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PRÓLOGO 

El libro que tengo el honor de prologar condensa un nutrido conjunto 
de comentarios acerca del nuevo procedimiento administrativo de la 
Provincia de Santa Fe, regulado por el decreto 4174, de fecha 19 de 
noviembre de 2015. 

Su dirección ha sido confiada a dos destacados administrativistas, 
los Dres. Diego Emilio Echen y Luis Armando Carello. La verdad es 
que la mencionada dirección conjunta se imponía en el caso pues mien
tras el Dr. Carello impulsó, desde la Presidencia del Consejo Consultivo 
para el Crecimiento de Santa Fe, la sanción de un nuevo régimen para 
el procedimiento administrativo provincial, el Dr. Echen, por su parte, 
se desempeñó como secretario legal y técnico de la gobernación y 
desde esa función tuvo a su cuidado el proceso de elaboración nor
mativa, en el que colaboraron distintos funcionarios de la Provincia, 
la mayor parte de los cuales han tenido a su cargo el comentario de 
diferentes capítulos del libro. 

Se trata de una obra colectiva que congrega el aporte de distinguidos 
juristas, en su mayoría santafesinos, quienes, con su destacada parti
cipación, juntamente con algunos juristas de la Ciudad de Buenos Aires, 
han contribuido a la concreción de un trabajo serio y profundo. Ello 
se revela en el análisis doctrinario de las prescripciones del nuevo 
régimen instituido, hecho con conocimiento de las modernas teorías 
y principios que van surgiendo en la evolución de las técnicas jurídicas 
que rodean al procedimiento administrativo. 

Asimismo, ese análisis rebasa el interés doctrinario y exhibe una 
evidente utilidad para los juristas y profesionales, dada la visión emi-
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